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tes y coloristas para el lego que 
las de la primera parte, más 
centradas en la arqueología.

La aportación de Jesús R. 
Álvarez Sanchís girará en torno 
a los vettones, un pueblo del 
que han trascendido más sus 
“verracos” (como los Toros de 
Guisando) que su propia exis-
tencia. Nuevamente, sigue una 
estructura de análisis similar a 
los autores precedentes, estu-
diando el tipo de poblamien-
to (castros, aldeas, oppida), la 
economía (tanto la necesaria 
para la subsistencia como el co-
mercio), las jerarquías sociales, 
así como también la conquista 
de Roma del valle del Tajo y un 
estudio de las ciudades de Au-
gustobriga y Caesarobriga.

Rosario García Huerta y 
Francisco Javier Morales Her-
vás serán los encargados de 
estudiar los oretanos. Nueva-
mente se analizarán las fronte-
ras territoriales de este pueblo, 
el modelo de ocupación del te-
rritorio, el reparto del espacio 
urbano, el mundo funerario y 
religioso, la economía, la cultu-
ra material y la escultura.

Por último, también se tra-
tarán los pueblos prerromanos 
del sureste de Castilla-La Man-
cha. Lucía Soria Combadiera 
disertará sobre las fuentes clá-
sicas que hacen referencia a la 
zona, la articulación del terri-
torio, especialmente las vías de 
comunicación, los asentamien-
tos y la arquitectura domésti-
ca. También tratará el mundo 
funerario y los aspectos que lo 
rodean, como las necrópolis, 
el rito, los ajuares, el paisaje 
funerario y las diversas tipolo-
gías de tumbas). Por supuesto 
habrá espacio para los espacios 
de culto, la economía (agricul-
tura, ganadería, artesanía, co-

mercio), la escultura y la escri-
tura.

En conclusión, podemos 
decir que la vocación de esta 
obra es realizar un primer tra-
tamiento académico, centrado 
especialmente en los aspectos 
arqueológicos (así lo atestiguan 
las profesiones de los autores), 
de los pueblos prerromanos 
en la Meseta Sur, siempre con 
la eterna diatriba, presente en 
otras muchas obras, de incluir 
o no el territorio de Madrid. De 
cualquier forma, aun no siendo 
una obra monográfica, cumple 
bastante bien con las expecta-
tivas.

Los pueblos prerromanos 
en Castilla-La Mancha2.

Esta obra pasa a suponer 
la realización de la Universi-
dad regional de una sistemati-
zación de conocimientos más 
allá del ámbito arqueológico 
(virtud y, en parte, defecto de 
la obra anteriormente reseña-
da). De esta forma se consigue 
un texto más accesible para el 
gran público, pero sin perder 
en ningún momento el rigor 
científico. Por otra parte no se 
centrará únicamente en des-
cribir cada uno de los pueblos 
prerromanos, que también, 
sino que algunos de los capí-
tulos tendrán contenidos tras-
versales, como por ejemplo los 
referidos a numismática o a 
fuentes clásicas.

El primer capítulo, escrito 
por Gregorio Carrasco Serrano 
versa sobre los oretanos. En 
este estudio intentará delimi-
tar el territorio que componía 

la Oretania. Ciertamente, la 
tarea de demarcar espacios 
para los pueblos prerromanos 
siempre resulta cuanto menos 
conflictiva, pero el hecho de 
que el autor decida abordarlo a 
través de las fuentes clásicas li-
mita el campo hacia una época 
concreta.

Manuel Salinas de Frías será 
el encargado de tratar a los car-
petanos. Como no podía ser de 
otra forma, comienza analizan-
do las diferentes referencias 
literarias a este pueblo que se 
encuentran en los textos clá-
sicos, un punto de referencia 
fundamental, a partir del cual 
disertará sobre el territorio que 
ocupaban. A continuación ana-
lizará la etnia y lengua de este 
pueblo, también el influjo en 
las élites de las culturas greco-
fenicias, la economía y la so-
ciedad, para acabar finalmente 
con la Romanización.

Otro interesante capítulo 
dedicado a los carpetanos, y 
que amplía aspectos esboza-
dos en el anterior, lo firmará 
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